
B. O. del E.-Núm. 22

Finca
número

Interesados

25 enero 1969

Finca
número Interesados

1191

RESOLUCION de la Conjeaeraci&n. Hidrográfica
del Guadiana por la que se señalan lugar día y
hora para t!l levantamiento ele lalactas previas
a la ocupación de' los terrenOl necesarios en el
término munidipal de MÚl:jtul4B (Cáceres) , para
las obras de red principal cfg acequias, de84güe~

?I caminos, sectores XXVIII. XXIX 11 XXX de orp~
llana, desaqtle D~O.

InclUÍda dicha obra en el «iPlan Badajoz». declarado de uro
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1963, y en ~umpl1miento

de lo dispuesto en el articulo &2 de la Ley de Expropiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, se oomUJl1.ca. a los pro-
pietarios y titulares. de derechos afectados por la mencionada
obra. que figuran en la sígu1ente relación, para que acudan al
Ayuntamiento de Miajadas el ~óxvimo di" 28 de eneroj a las
diez horas, a fin de que, acreditando BUB deredloa en debí"
forma y previo traslado a laa finco para tOlDl8l' IObre el terreno
los datos necesarios. se levanten las oorrelJ)Ol1dientes acta&: pre
vias a la ocupación.

A dicho acto deberán asiatir 101 atectadOl (propietarios;
arrendatarios, etc.) personalIP-onte o bien representados por
una perSóna debidamente a.utorizada para actuar. en su nom
bfe. Aportarán la documentación aeredi1it.tiva de su títu1u'idad
(bien certificado del Registro de la· Propi«lad .o escritura pú
blica o sus fotocopias, eto.). el reoibo de 1& oontribución que
abarque los dos últ1m.08 añ08 (). fotQcopl'&.l'J de los mismOQ. Los
afectados pueden hacerse IWOlllpafiara su costa de ·SUB Pe
ritos y un Notario, si· 10 estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artieulo 5&-2 del Reglamento de
la Ley de ExprQPl..,ión FUI_a da ~ ele abril da 1957. 1... per
sonas que se- eonsideren afectaO.as podrán f«mular por eeorito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantam1ellto
de las actas previas de ocupación, ale¡ac1ones a los solos _00
tos de subsanar posibles errores que: se hayan pOdido producir
al relacionar los bienes afectad08.

Madrid, 18 de enero de 1969.-.EI Ingeniero DIrector, por de
legación, el Ingeniero Jefe de 1& 8eooión de Expropiaoiones.
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D. Agustín Garcla Chamorro.
D. Gregario Valares Bohoyo.
D. Juan Caro Ch&morro.
D. Antonio Masa Oortés.
D. Agustin RUiZ Castuera.
D. Felipe Loro Crw:.
D. José Díaz COrnejo.
D. José Sanz Celestino.
D. Juan Cortés Masa.
D. Antonio Puertos Bohoyo.
D. José Alvarez, Jiménez.
D.3 Manuela Bote Avís.
n.a Catalina Sánchez PUertos.
D. Juan Díaz Bohoyo.
D Juan Masa Masa <de Lua>.
D. Diego Masa Gil.
D. Santiago Acero Castuera.
D. José JaraiZ Oarcla~
Viuda de dan Joaquín caro Dávila.
D." Teodora RU1z RUiZ.
D. José Márquez Cafiamero
D. Fausttno Sánchez Llano.
D. SantIago Gutierro Cintero.
na Catalina Barbero Morales.
D. Juan Masa RuiZ.
na Teresa Masa Masa.
D. José Vázquez Pintado.
D Juan Cano-Cortés Valvertle.
D. Francisco Masa Rulz.
D. Miguel Pino Redonda.
D. Senén ttu1z Santos.
D. Joaqufn Vicente Loro (mayor).
D. José Cintero Mayoral.
D. Juan Jiménez RUiZ.
D. Leonardo BaViano Martinez.
D. Pablo Tella Martinez.
D.- Isa""l Maria 011 011.
D. Slas Garcfa Redondo.
D. Pedro Puertos Bohoyo.
D. Pedro Acero Pintado
D. MaUas Día Gil.
D. NRrciso Oorreyero Mayoral.
D, Franci.!Co Pulido Conde.
D. Bartolomé Ruiz Collado.
D Plácido Borralla Morales.
D Antonio Masa Pulido.
D. GervaSio Masa COrreyero.
D. Gaspar Cuadrado PIno.
D, Diego Sánchez Tostado.
D Pedro RniZ Pintado.
D. Juan Pizarra Pintado.
D. Alfonso Collado Dávfia.
D. Franci~ PuUdo conde.
D. Luis Vicente Oótnez.
D. Antonio Cafiamero Pintado.
D. José Ruiz Sánchez.
D. Feltpe Avis Tornero (menor).
D. BBrtolamé Sánchez L6pes.
n. Pedro Nieto ~ero
D. Juan Acero Pintado.
D. Antonio Mena Pafiero.
D. Antonio Rena López.
D. Pedro Gómez Vicente.
n.a María Hortez Dominguez.
n. Antonio !tena Horrillo.
Herederos de dofta Dolores Diaz Valares.
D. Pedro Oorreyero Borre11a.
D. MatiaB Caro Parras.
D. Antonio Masa. Masa <de Alfonso).
D. Juan Calvo Calvo.
D. Isidoro Valares Bohoyo.
D. Juan Castuera Corral.
D. Juan Pizarro Borra1lo.
Viuda de fi<lu Martin Guerrero !terrera.
D. José Pintado Isidro,
D. Lucas Loro Acedo,
D. Pascual Naranjo Escobar.
D. Franctsoo Parras CImeras.
D. Antonlo MuiloZ ZúfIl¡a.
n.a. Mercedes RUiz Sanz.
D. A1fonao Calvo Horrll.lo.
D. Toniás Alia HorrUlo.
D. Damlán Bánchaz BohoYo.
D. FeUpa Cruz RUlll.
D. Manuel' Moreno Garcfa.
D. Angel Masa Pintado.
n.a Ana Masa PintadO.
D. Juan Sánclrez oómaz.
D. Martín caro DI....
D. GabrIel VIcente Olltz.
D. Audrés Sánchaz Durán.
D. Antonio COtral.s Rum.
D.' Maria NIeto Pedrero.
D. Bautista Hartas Cuadrado.
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D. Gabnel NaranjO (Es.curB1ego).
D. Emilio Masa Pifitadc.
D. Juan P1ri.tado Bórrl\llo.
D. Valentín Pintado Corrales.
D. FranciSco Sánchez Vázquez.
D.ll. Catalina Masa Masa
D. Marcos Oafiamero Pintado.
D. Jerónimo Llano Lápu.
D. Isidoro MaY01'al Tostado.
D. Bartolomé Ca.!Ituera Corrales.
D. Juan Ruiz Collado.
D Pedro Cintero Mayoral.
n Francisco Collado RuiZ.
D. Juan Mayoral Tostado.
D. Antonio Díaz Pintado.
D. Luis Caro Dávila.

Relación que se cita
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D. JOSé Sauz Celestino.
D.a Meroed.es Ruiz 8e.nz.
D. Alfonso Masa Valares.
D Juan Caro ehamorro.
D. Bartolomé Sán<>heZ Puertos.
D. Agustín O&rcia Cham(Jft().
D. Fiorencia P1!Iarro Bravo.
D. _mano Sán<>heZ Bo1'1ll1a.
D.a Mel'ceda MM& MMa.
D. Juan Cíntero Olntero.
D. Juan COllado M..",..a1.
D, Pearo MMa Patta..
D.a Isabe! Bravo 06lm.
_ de dofta P'Ort1UU'ta IiUguaz Martinaz.
D. Antonio M..... VII-.
n.a Ana Avi8 VlUqUeI.
D. Manuel 1'-"etné.fldez Merino.
n. Valentfn Pintado Corrales.
D. Juan Ps.rraa RUlI.
D. 1"l'an.isco I!IAnohaz VáII<I_.
D. Gabriel (]arda M_.
D. Tomás Mayoral M&y<ral.
D. Jooé Vloertte 0<lmaS.
Viuda de dOn JUAn~ Masa..
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D. Juan, Pintado Barrallo.
D. Claudlo ClDtero Durán.
D. Manuel Clntero Durán.
D. Pedro- Calvo Oalvo.
D. Santiago C<Jrreyero'Mayoral.
D. Bartolomé Sánohez Avis.
D. Alfonso Rulz Díaz.
D. Lorenzo Cotteyero Javier.
Viuda de Juan ClUTasco HornUJo.
D. Matlas BorraUo Morales.
D. Juan Tostado Cuadrado.
Herederos de don Luis VáZquez OOnzález.
D. Felipe cruz RnIz.
D. Damián' Sánchez Bollo¡><>.
D. Tomáa Alla HorrUJ<>
D. JulIán VáZquez Loro.
D. BartolOUlé Loro JIménez.
D. Juan Maoa C1nÚlro.
D. Pedro Tostado Puertos.
D. Fernando Rena Tostado.
Viuda de Pedro Cortés Collado.
D. FrandBco Bravo Loro.
D. Fu1genc10 Cruz Barbero.
D. Alonso Sánchez Gótnez.
D. EmIlio Masa IBIdro.
D. Juan Mayoral Tostado.
D. Antonio L6pez Sánchez.
D. AntOnio Baviano Garrido.
D Juan Castuera Corral
D.a Catalina Sánchez Puertos.
D. Pascual Naranjo Escobar.
D. Lucas Loro Aoed.o.
D. Joaquin Masa Collado.
D. JOSé Pintado Isidro.
D. Juan.Pedro Vicente Lazo.
D. Clervasio Sánchez COrTeY""o.
D. IBIdro Valares 1lohoyo.
D. Matl.. Caro Pll.rras:
D. Antonio Av1s Boboyo.
D. Tomás Gn Tornero.
D. Antonio Loro Bolloyo.
D. Fulgeneio Moreno Rublo.
D. AlfOllllO Santos Puertos.
D.' Maria Chamorro Calza.
D. Eusebio Redondo sauceda.
D.a. Florentina Redondo sauceda.
D. Serafin ArIas Serván.
D. Barto1OUlé Jlméne< Boboyo.
Viuda de Alonso Calvo· Mayoral.
D. Juan Parras Carreras.
D. Manuel GonzáleIl Clnter<>
Viuda de GregorlO Valares Boboyo.
D. FelIpe Loro Cruz.
D. Juan Pulido Corral.
D. Pa.scnal RnIz RnIz.
D. Antonio Plzsrro Rena.
D. Diego Masa Cintero.
D. Luis Caro Dávll..
D. Alfonso P1sarro Pintado.
D. Franclsoo Aberturo Jlménes.
D. Antonio Puertos Bohoyo.
D. José Sánchez Sánchez.
Viuda de Lorenzo Isidro RuiZ.
D. Juan Vleente Franco.
D.- PIlar DomInguez Dorningues.
D. José DomInguez Cuadrado.
n.a Luisa Acero Valares.
D. Antonio Masa de Gracia.
n.a Ana Caro Jiménez.
D. José Clntero Mayoral.
Viuda de don Juan Avis Tornero.
D. Alonso' Mayoral Jiménez.
D. Antonio Cortés Chamorro.
D. Tomás Caro DávUa.
D. Antonio Valares Boboyo.
D. Antonio Alvarez Corrales.
D. Pablo González Clntero.
D. Pedro Nieto Pedrero.
D. JOSé Redondo Vicente.
D. Rem1gio Redondo Correyero.
D. Joaqnln MaoaM....
Viuda de Juan Rentero Tostado.
D. Sené RuIz Santos.
D. Matl.. Sánchez L6pez.
D. _seo Masa RnIz.

n.a Josefa Ohamorro Dávila.
D. Juan cano-cortés Valverde.
Viuda de Práxede Oótnez.
D. Juan Maoa RuIs.
D.- Matllde Gutlerro Clnlero.
D. LeonBl'do caro Loro.
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D. Martín Caro Parra.
D, Alfonso Masa Parra
Viuda de don Joaquín Caro Dávila.
D. Joaquín Caro Davila.
D. José Jaraíz Garcia.
D. Santiago Acero Castuera.
D. Diego Mll8R GiL
D. Juan Masa Masa (de Lua\.
D. Juan Diaz Bohoyo.
D. JOSé Parras Carreras.
D.a Manuela Bote Avis.
D. JOSé Alvarez Jiménez.
D. Juan Cortés Masa.
Herederos de don Eugenio Cornejo.
D.a PUar Chamorro Dávila
D. Felipe Loro Cruz.
D. Agustin Ruiz Castuera.
D. Antonio Masa Cortés.
Viuda de Gregario Valares Bohoyo.
D. Agustín García Chamorro.
Viuda de don Bartolomé Puertos Chamorro.
O.a Mercedes Chamorro Cabeza.
D. Juan Acero Valares.
D. José 8ánchez Alvarez.
D. Juan González Bejerano.
D. Juan Díaz Valares.
D. Agustín Masa pulido.
Viuda de don Pedro Pereira Nieto.
D. Máximo &mílla Sánchez.
D. José Acero Sánchez.
D. Enrique Nieto Pedrero.
D. Juan Masa Carreras.
D. Pedro González VáZquez.
D. José Masa Carreras.
D. Jacinto Llano Suero
Viuda de don Miguel Acero Ruiz.
D. Antonio González Sanchez.
D. Diego. Pintado Masa.
D Joaquín Vieente Loro (menor).
D. Fernando Mayoral Loro
D. J~UÍn Tostado Llano.
D.a MarIa Ruiz Collado.
D. Francisco Fernández Guisado.
D. Alonso Corrales Calvo.
D. José Ruiz Sánchez y otros.
Viuda de don Santos Acedo Delgado.
D. Arg1miro Jaraiz Garcia.
D. Alfonso Sánchez Cintero
D. Nicanor Páez Diaz.
D. Alonso Muiíoz Vázquez.
D. José Rulz Sán-chez.
D. Antonio Masa Masa (de Alfonso),
D. Martín Cara niazo
D. José Sánchez Vicente.
D. Pedro Masa Masa (de Casimiro).
D. Luis Chamarra Gutierro.
D Bartolomé Calvo Tornero.
D. Telesforo Masa Chamorro.
D.a Maria Pulido.
D. Juan Cañamero Masa.
D. Adrián Suero Franco.
D. José Caro Chamarra.
n.a Catalina Castuera Acero y hermanos.
D. Antonio Puertos Chamorro.
D. Antonio PéreZ Borra1lo.
D. Bartolomé Sánohez Bázquez.
D. Antonio GóIneZ de Gracia.
D. Isidoro Cortés Masa.
D. Francisco Sánchez Alvarez.
D. Francisco Corral Masa.
D.a Te6fila Corral Arero.
Herederos de doña Fortunata Iñiguez Martinez.
D. Juan Pintado Valares.
D. Teodoro Pizarro Masa.
D.:' Isabel Masa Pintado
D. Antonio Díaz Cortés.
D. Pedro Pintado Oávila.
D. Pedro Sánchez Cintero.
D. Pedro Collado DávHa.
D. Manuel Correyero Barrella.
D Antonio Masa Valares.
Instituto Naclopal de ColoniZación.
D. Tomás DáVila .Caro.
D. FelIPe Cruz COrrales.
D. Isidoro Jaraíz Jiménez.
D. Fulgencio Corrales Valares.
D. Antonio Vicente Gómez.
D. Narciso Vicente Mayoral.
D. Jacinto Llano Suero.
D. Claudio Cintero Durán.
D. Pedro G6mez Vicente.
D. Alfonso Castuera Gorral.



B. O. del E.-Núm. 22 25 enero 1969 1193

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4.1. Estará compuesto por:
Presidente: El Ministro de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Subsecretario del Departamento.
Vocales; El Director general de Ensefianza Superior e rn

vestigaciórl
El Director general de ArqUitectura. Economia. y Técnica de

la ConstruoclÓIl
El Secretario general Técni-eo de Educación y Cienc1a.
El Presidente de la Junta Facultativa de Construcciones Ci

viles.
El Arquitecto Director de la DivIsión de Construcción.
un Arquitecto deslgnlldo por el Consejo Superior de Col...

glos de Arquitectos de Espafia.
El Arquitecto Director del Gabinete de Normalización del Mi

n1Bterio de Educación y Cien-eía..
Actuará. de Secretario del Jurado el Jefe de la Sección de

Contratación y Oréditos del MUllsterio de Educación y Ciencia.
4.2. Para la valldez de las decisiones del Jurado es preciso

contar con la asistencla mínima de cinco miembros. Las deci
siones del Jurado no serán recurribles.

4.3. La decisión final del Jurado sobre los anteproyectos
premiados se recogerá en un acta razonada, que se hará pública.
en la que, aslmismo, se expondrán las razotres que. en su caso,
hayan motivado la exclusión· de alguno.de los trabajos presen
tadOs.

4.4. Al Secretario del Jurado, asesorado por el Arquitecto
Director de la División de Construcción, corresponde preplM'ar
las respuestas a las consultas que puedan formllil:lTse por ios
concursantes. Las contestaclones serán publicadas en el «Bole
tin Oficial del Ministerio de Educación y Ciertcia». Igualmente
oorresponde al Secretario informar. al Jurado SObre toda actua
ción previa a la constitución del mismo, asi como redactar las
actas en las que se recojan las deliberaciones y decisión final
del Jurado.

algún Colegio Oficial, pudiendo presentarse individualmente o
en equipo con otros técnicos nacionales o extranjeros.

Las Empresas o Sociedades consultoras que reúnan los re
qulsltos exigid"" por el Decreto 916. de 4 de abril de 1966 (<<El).
1etln Oficial del Estado» de 9 de mayo). las cuales. además.
deberán contar entre sus cuadros técnicos con. al menos, un
Arquitecto colegiado, que deberá obligatoriamente suscribir los
trabajos. pudiendo hacerlo con él otros profesionales.

3. Recompensas.

&.1. Los anteproyectos premiados recibirán las siguientes re--
compensas:

a} Premios:
PrImer premio: 2.000.000 de pesetas.
Segundo premio: 1.~.OOO pesetas.
Tercer premio: 1.000.000 de pesetas.
b} Accésit:
Cinco accésit de 200.000 pesetas
3.2. El nombre del ganador del concurso de anteproyecto

figurará obligatoriamente- en cuantas publicaciones se realicen
sobre los edificios de la Universidad Autónoma, y quedará gra
bado en lugar destacado del· recinto universitario.

5. .Reglamento.

5.1. Servirán de base para el presente concurso las disposi
ciones contenidas en la pl'esente convocatoria y. en caso de
defecto, las normas del Reglamento General de Concursos de
Arquitectura.

5.2. Todo concursante acepta en su totalidad las bases de
esta convocatoria y el fallo del Jurado.

6. Documentactón que se proporcionará, a los concursantes.

6.1. A partir del diá 10 del mes de febrero de 1969, los con
cursantes podrán retirar de las oficinas del Ministerio de Edu~

ca-eión y Ciencia (Alcalá, 34, Madrid) la documentaclón que se
proporcionará a los. participantes. Los concursantEs residentes
en provincias·podrán solicitarla por escrito dirigido al Sub8&'
cretario del Ministerio de Educacl0n y CienciA.

En anlbos casos, la documentación se entregará o remitirá al
solicitante· previo pago de diez mil pesetas en la Habllltación
Pagaduría Central del Ministerio de Educación y Ciencia; can
tidad que se devolverá íntegramente después del fallo a aquellos
concursantes que hUbieran presentado trabajos aptos para con
currir, a juicio del Jurado.

6.2. La documentación que se proporcionará a los concuf<.
santes será la siguiente:

a} Plano de situación.
b) Plano topográ1lco.
c) Foto plano.
d) Programa de necesidades académicas y complementarias.

con hipótesis del cree1miento de la población para el cual se h.
de proyectar.

e) Idea ere módUlos de super!lc1e y coste.

4. Jurado.

D. Antonio Masa Chamarra.
D. Justo Puertos Chamarro.
D.& Trinidad Puertos Chamorro.
D. Argimiro RuiZ Almaraz.
D.llo Eufemia. Borrallo Jiménez.
D.!!' Valentina Borrallo Jiménez.
n,a Ana Borrallo JiméneZ.
D.&. Isidoro Valares Bohoyo.
D. Pedro Collado Dávila.
D. Antonio Cafiamero Pintado.
D. Antonio Torbero Borrallo.
D. Manuel Moreno García.
n.a. Teresa Masa Masa.
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ORDEN de 21 de octubre de 1968 por la que se do-
tan en las Facultades que Be menciOnan de la Uni~

verstdad de Sevilla las cátedras que se indican.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo pri
mero, número '1. del Decreto.ley 5/1968, de 6 de Junio, por el
que se incrementa en doscientas plazas la plantilla del Cuer
po de Catedráticos de Universidad.

Este MinisterlO, teniendo en cuenta 188 necesidades de la
enseñanza, ha. resuelto dotar, con efectos de primero de 00
tubre actual. en las Facultades que a continuación se expresan
de la Universidad de Sevilla, las siguientes cátedras:

Facultad de Ciencias: ZOOlogía (segunda cátedra).
Facultad de Medicina de sevilla: Psiquiatría.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l. muchos años.
Moorid. 21 de octubre de 1968.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se abre
concurso de anteproyectos para la Universidad
autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Creada en Madrid una nueva Univer&1dad por De
cre~ley de ~ de junio de 1968 Y afectados aJ Ministerio de
Educación y Ciencia terrenos en Alea1á de Henares. idóneos
para el emplazamiento de ia miSma.

Este: ~inJ.sterio ha resuelto abrir entre los Arquitectos y So
ciedades consUltoras espafiolas concurso de anteproyectos para.
la ordenación de dichos terrenos con· arreglo a las bases que a
continuación se 1nBertan.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 23 de enero de 1969.

BASES GENERALES

1. Objeto del concurso.

1.1. Es objeto de este concurso premiar conjuntamente el
mejor anteproyecto de plan de ordenactón de los terrenos ads
critos al Ministerio de EdUcación y Ciencia en Al-ealá de Hena
res, donde se asentará la nueva Universidad Autónoma de Ma,.
dr1d y de las ediftcaclones del conjunto docente. que habrá de
levantarse- sobre aquellos tenenos.

1.2. Los anteproyectos que resUlten premiados servirán de
base para un ulterior concurso de proyectos y adjudicaclón de
las obras.

2. Concursantes.

2.1. Podrán tomar parte en el conCUrso:
Los Arquitectas en posesión de titulo e.spa:ñol que en la fecha

de presentación de 1"" traba.!"". se encuentren col~ados en


